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Contenidos:

1. Elementos que constituyen los sistemas de electromedicina y sus 
instalaciones asociadas
Electricidad y electrónica: Fuentes de alimentación: lineales y con-
mutadas. Sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI´s). Trans-
ductores. Generadores y sintetizadores de señal. Analizadores y 
medidores de señal. Osciloscopio. Métodos de medida. Aislamien-
to. Redes de datos: equipos, cableado y conectividad. Otros.
Neumática e hidráulica: Bombas, compresores y vacuómetros. Tu-
berías, canalizaciones, válvulas, fi ltros y accesorios. Elementos de 
regulación y control. Instrumentación y métodos de medida. Venti-
lador mecánico. Otros.

2. Radiaciones ionizantes en el mantenimiento de los sistemas de 
electromedicina
Radiaciones ionizantes: Espectro. Magnitudes y unidades radiológi-
cas. Características de los equipos.
Radiobiología.
Protección radiológica.
Equipos y sistemas de seguridad y de protección radiológica.
Procedimientos operativos: Controles y verifi cación de equipos. Ins-
talaciones y protecciones. Manipulación de fuentes radiactivas.

3. Anatomía, fi siología y medidas biomédicas en el mantenimiento 
de los sistemas de electromedicina
Tecnología del cuerpo humano: modelo tecnológico. Sistema fi sio-
lógico. Anatomía y principales afecciones 
Sistema cardiovascular.
Sistema respiratorio
Sistema digestivo
Sistema nervioso. Endocrino. Musculoesquelético. Genitourinario.
Modelización y medidas biomédicas: ECG, compliancia, saturación 
de oxigeno. Anatomía radiológica.
Otros parámetros y medidas.

4. Mantenimiento de los equipos que constituyen los sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas
Diagnóstico por imagen: Equipos generadores de RX. Escáner (TC). 
Ecógrafos. Gammacámaras. SPECT. PET. Resonancia Magnética. 
Endoscopios. Otros.
Imágenes digitales. PACS-RIS-HIS. Estándares de comunicación 
(DICOM, HL-7, entre otros).
Laboratorio: Analizadores. Contadores hematológicos. Microsco-
pios. Secuenciadores. Coaguladores. Espectrofotómetros. Otros.
Monitorización y registro: Electrocardiógrafo (ECG). Poligrafía. 
Holter. Monitor multiparamétrico (ECG, SPO2, PANI, entre otros). 
Telemetría. Cardiotocógrafo. Marcapasos. Otros.
Pruebas funcionales: Ergómetro (prueba de esfuerzo). Espirómetro. 
Electromiógrafo. Audiómetro. Videonistagmógrafo. Otros.
Radiaciones ionizantes terapeúticas: Bomba de cobalto. Acelerador 
lineal de electrones. Otros.
Bloque quirúrgico y cuidados críticos: Ventilador mecánico. Mesa de 
anestesia. Bomba de infusión o perfusión. Sistemas de monitoriza-
ción. Electrobisturís. Desfi brilador. Histeroscópio. Facoestimulador. 
Otros.
Hemodiálisis: Monitor de hemodiálisis. Monitor de diálisis perito-
neal.
Rehabilitación: Electroterapia. Terapia por ultrasonidos, microondas 
e infrarrojos, láser, otros.

5. Diagnostico de averías y mantenimiento de los sistemas de elec-
tromedicina y sus instalaciones asociadas
Averías típicas en las instalaciones de electromedicina.
Parámetros de funcionamiento de las instalaciones de electrome-
dicina.
Técnicas de diagnóstico y localización de averías.
Mantenimiento preventivo: Operaciones programadas. Calidad en 
las intervenciones. Criterios y puntos de revisión. Inspección y eva-
luación del sistema y sus instalaciones asociadas.
Mantenimiento correctivo: Sustitución de elementos de las instala-
ciones. Ajustes y puesta a punto. Calidad en las intervenciones.
Normas de seguridad personal y de los equipos.

6. Documentación y gestión en el mantenimiento de los sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas
Plan de mantenimiento.
Informe de pruebas.
Informe de reparación de averías.
Libro de equipo. Histórico de averías.
Lista de chequeo.
Inventario. Identifi cación de equipos.
Acta de puesta en marcha.
Planos, esquemas y croquis.
Manual de instrucciones.
Aplicaciones informáticas.
Otros documentos.

7. Normativa para el mantenimiento de los sistemas de electromedi-
cina y sus instalaciones asociadas
Reglamento electrotécnico para baja tensión.
Legislación y normativas básicas en vigor, aplicable a las instalacio-
nes radiológicas y radioactivas.
Legislación aplicable sobre seguridad y prevención de riesgos la-
borales.
Legislación vigente aplicada al ámbito de la sanidad.
Estructura del sistema sanitario público y privado.
Reglamentación vigente sobre productos sanitarios.
Normas técnicas sobre equipos de electromedicina.
Organización de un servicio de electromedicina.
Aseguramiento de la calidad.
Gestión de residuos.
Normas UNE/EN

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
— Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
— Taller de sistemas de electromedicina de 80 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la 
supervisión y realización del mantenimiento de sistemas de electro-
medicina y sus instalaciones asociadas, que se acreditará mediante 
una de las formas siguientes:
—  Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCCLXXXII

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS
Familia Profesional: Electricidad y Electrónica
Nivel: 3
Código: ELE382_3 

Competencia general:
Gestionar y supervisar el montaje y el mantenimiento de las instala-
ciones eléctricas en edifi cios de viviendas, industrias, ofi cinas, loca-
les de pública concurrencia, locales de características especiales e 
instalaciones con fi nes especiales a partir de un proyecto o memoria 
técnica de diseño, de acuerdo con las normas establecidas y la ca-
lidad prevista, garantizando la seguridad integral y las condiciones 
óptimas de funcionamiento y conservación medioambiental.

Unidades de competencia:
UC1180_3: Organizar y gestionar los procesos de montaje de las ins-
talaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales.
UC1181_3: Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales.
UC1182_3: Organizar y gestionar los procesos de mantenimiento 
de las instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes 
especiales.
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UC1183_3: Supervisar los procesos de mantenimiento de las instala-
ciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales.

Entorno profesional: 

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad profesional en micro, pequeñas, medianas 
y grandes empresas mayoritariamente privadas, por cuenta propia 
o ajena, en las áreas de montaje y mantenimiento de instalaciones 
eléctricas de baja tensión (BT) de interior, en edifi cios de viviendas, 
ofi cinas, comerciales e industriales, estando regulada la actividad 
principalmente por el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

Sectores productivos:
Se ubica en el sector de producción y distribución de energía eléctrica 
en baja tensión, en las actividades de montaje y mantenimiento de:
Instalaciones en edifi cios de viviendas.
Instalaciones en edifi cios de ofi cinas.
Instalaciones en edifi cios comerciales.
Instalaciones en edifi cios de una industria específi ca.
Instalaciones en edifi cios destinados a una concentración de indus-
trias.
Instalaciones en locales de características especiales.
Instalaciones con fi nes especiales.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes: 
Coordinador técnico de instalaciones electrotécnicas de media ten-
sión y baja tensión para los edifi cios.
Técnico de supervisión, verifi cación y control de equipos e instala-
ciones electrotécnicas.
Capataz de obras en instalaciones electrotécnicas.
Jefe de equipo de instaladores de baja tensión para edifi cios.

Formación asociada: (690 horas)

Módulos Formativos:
MF1180_3: Organización y gestión del montaje de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales. (90 horas) 
MF1181_3: Supervisión de los procesos de montaje de las instala-
ciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales. 
(270 horas)
MF1182_3: Organización y gestión de los procesos de mantenimien-
to de las instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con 
fi nes especiales. (90 horas)
MF1183_3: Supervisión de los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes espe-
ciales. (240 horas)

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: ORGANIZAR Y GESTIONAR LOS 
PROCESOS DE MONTAJE DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES
Nivel: 3
Código: UC1180_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1:  Planifi car el programa de aprovisionamiento de las instala-
ciones eléctricas, a partir del proyecto o memoria técnica y 
de las condiciones de obra. 
CR1.1  El programa de aprovisionamiento se elabora tenien-
do en cuenta:
—  Las tareas a realizar.
—  Obras de características similares.
—  Disponibilidad de medios y equipos (otras obras que es-

tén en ejecución).
—  La existencia de productos y proveedores homologados.
—  La “intercambiabilidad” entre el material de distintos 

fabricantes.
—  La existencia de materiales que necesiten de condiciones 

especiales de almacenamiento.
CR1.2 La planifi cación contempla la existencia de espacios 
para almacenaje en obra.
CR1.3 La organización del almacén en obra prevé la optimi-
zación del espacio disponible, garantizando la conservación 
de los materiales y cumpliendo los reglamentos y normas 
de aplicación.

CR1.4 La documentación elaborada se ajusta a las normas in-
ternas de la empresa u organización a la que se pertenezca.

RP2:  Planifi car el programa de montaje de las instalaciones eléc-
tricas, a partir del proyecto o memoria técnica y condiciones 
de obra. 
CR2.1 El programa de montaje se elabora teniendo en cuenta:
—  Los hitos (fases) establecidos en el proyecto o memoria 

técnica para la ejecución de la obra y posibles contingen-
cias surgidas en obras de similares características y en el 
replanteo previo.

—  La subcontratación de actividades.
—  La óptima asignación de recursos humanos y materiales 

para cada una de las fases establecidas en el proyecto o 
memoria técnica.

—  La ausencia de interferencias o dependencias no desea-
das entre los distintos equipos de trabajo.

—  Los procedimientos de control de avance del montaje y la 
calidad a obtener. 

CR2.2  El programa de montaje especifi ca los resultados a 
obtener en cada una de las fases de la obra, indicando los 
objetivos a conseguir.
CR2.3 Los niveles de calidad a obtener se indican en el pro-
grama de montaje.
CR2.4 El plan de seguridad en obra se contempla en el desa-
rrollo del programa de montaje.
CR2.5 La documentación elaborada se ajusta a las normas in-
ternas de la empresa u organización a la que se pertenezca.

RP3:  Gestionar programas de montaje y aprovisionamiento de 
las instalaciones eléctricas, a partir del proyecto o memoria 
técnica y condiciones de obra.
CR3.1 La gestión del aprovisionamiento se realiza teniendo 
en cuenta:
—  La coincidencia entre el material recibido y el indicado en 

la documentación.
—  La existencia en el almacén del material según las fases 

de ejecución.
—  La disponibilidad del material (equipos, herramientas, entre 

otros) en obra para cada fase, de forma que no se generen 
interrupciones en la ejecución de la instalación.

CR3.2 La ubicación del almacén en obra se localiza en cada 
momento en el lugar más propicio y en función de la cerca-
nía al área de trabajo.
CR3.3 La gestión del aprovisionamiento de materiales en 
obra para que la instalación se realice de acuerdo a las fases 
de montaje se coordina asegurando el cumplimiento de los 
plazos de entrega y la cantidad y calidad de los suministros 
en el lugar previsto.
CR3.4 La información técnica y administrativa se gestiona para 
conocer y controlar la realización del montaje de las instala-
ciones, de forma que no se produzcan retrasos indeseados ni 
interferencias entre el trabajo de distintos equipos.
CR3.5 La asignación de los medios materiales y humanos a 
las distintas fases del montaje de la instalación se realiza de 
acuerdo al plan de montaje.

RP4:  Defi nir las pruebas de seguridad y puesta en servicio de las 
instalaciones asegurando las condiciones de funcionamiento 
y calidad establecidas.
CR4.1 Las pruebas de comprobación y verifi cación de la ins-
talación defi nidas permiten conocer el estado de la instala-
ción y los niveles de los parámetros reglamentarios.
CR4.2 Las condiciones de seguridad eléctrica de la instalación 
se ajustan a la normativa vigente y documentación técnica.
CR4.3 Las medidas y ensayos a realizar se defi nen de acuer-
do a la reglamentación y normativa vigente (continuidad, 
puesta a tierra, aislamiento, comprobación de interruptores 
diferenciales, resistencia de suelos y paredes, entre otros).
CR4.4 Los medios técnicos (equipos de medida y verifi cación 
así como las herramientas) utilizados en cada intervención 
se defi nen con precisión.
CR4.5 Las condiciones defi nidas en la documentación técni-
ca se tienen en cuenta para la puesta en servicio de la instala-
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ción (manual de instrucciones de servicio, recomendaciones 
de fabricantes, entre otros).
CR4.6 Las pruebas a realizar se documentan de acuerdo a las 
prácticas de la empresa.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Proyectos de instalaciones eléctricas. Memorias técnicas de diseño 
de instalaciones eléctricas. Puesto informático y software específi co. 
Catálogos. Normativa y reglamentación de aplicación. Información 
técnica de fabricantes de equipos, medios y materiales.

Productos y resultados:
Programas de montaje de instalaciones eléctricas en edifi cios. 
Programas de aprovisionamiento de instalaciones eléctricas en 
edifi cios. Procedimientos de pruebas y puesta en servicio. Infor-
mes. Diagramas de planifi cación. Listas de materiales, medios y 
equipos.

Información utilizada o generada:
Programas de montaje de instalaciones eléctricas en edifi cios. 
Programas de aprovisionamiento de instalaciones eléctricas en edi-
fi cios. Procedimientos de pruebas y puesta en servicio. Documen-
tación de proyectos de instalaciones eléctricas. Memoria técnica de 
diseño de instalaciones eléctricas. Reglamentos (Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, entre otros). Normas: normalización 
electrotécnica nacional e internacional (UNE, CEI, CENELEC, entre 
otros). Normas de las Comunidades Autónomas, normas particula-
res de enlace de las compañías eléctricas. Catálogos técnico-comer-
ciales de los fabricantes de los materiales y equipos. Órdenes de 
trabajo. Documentación administrativa (certifi cado de la instalación, 
memoria técnica de diseño, planos, manual de uso y prevención de 
riesgos, esquemas unifi lares, entre otros). Informe de montaje. Pre-
supuestos. Permisos y licencias. Histórico de la instalación.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: SUPERVISAR LOS PROCESOS DE 
MONTAJE DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO 
DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES
Nivel: 3
Código: UC1181_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1:  Realizar el lanzamiento de las instalaciones a partir del pro-
grama de montaje y del plan general de la obra.
CR1.1 La viabilidad de la obra se comprueba contrastando 
los planos y el lugar de ubicación.
CR1.2 La instalación a realizar se verifi ca que está conforme 
a la documentación técnica, los reglamentos y normas de 
aplicación.
CR1.3 Los equipos, máquinas, herramientas, equipos de pro-
tección y medios auxiliares, entre otros, necesarios para el 
montaje de la instalación, se comprueba que son los indica-
dos para cada una de las fases de montaje de las instalacio-
nes y características de la obra (entorno, otras instalaciones, 
localización, entre otros), garantizando las condiciones de 
calidad y seguridad requeridas.
CR1.4 Los impedimentos o disconformidades en la ejecución 
de la obra se notifi can al responsable y a la propiedad.

RP2:  Adoptar y hacer cumplir las medidas de seguridad (protec-
ción y prevención de riesgos) y protección medioambiental 
requeridas en las operaciones de montaje de las instalacio-
nes, garantizando la integridad de las personas, de los me-
dios y su entorno.
CR2.1 Las condiciones de seguridad que fi guran en la docu-
mentación técnica (estudio básico de seguridad y salud, plan 
de seguridad) se analizan y se cumplen.
CR2.2 Los equipos y materiales utilizados para las protec-
ciones tanto individuales (guantes protección, cascos de 
seguridad, botas de seguridad, entre otros) como colectivas 
(material de señalización, detectores de tensión, entre otros) 
son los que se indican en la normativa vigente y estudio 
básico de seguridad.

CR2.3 La supervisión de las operaciones de montaje asegura 
que se realizan de acuerdo a los procedimientos de seguri-
dad establecidos, adoptando en caso contrario las medidas 
oportunas.
CR2.4 Los equipos y medios de seguridad empleados en 
cada intervención se verifi ca que son los indicados en el 
estudio básico de seguridad.
CR2.5 Las medidas de protección medioambiental se verifi ca 
que son las indicadas en cada una de las fases de montaje.
CR2.6 Los procedimientos de actuación ante un accidente la-
boral se verifi ca que son conocidos por todos los miembros 
del equipo de trabajo.

RP3:  Aplicar planes de calidad en la ejecución de las instalaciones 
eléctricas de baja tensión en edifi cios. 
CR3.1 Los parámetros de control correspondientes se reco-
gen en los protocolos de comprobación y pruebas.
CR3.2 Los controles de comprobación de la ejecución se 
ajustan en tiempo y forma al plan general de ejecución.
CR3.3 Los equipos (medida, ensayo, entre otros) se verifi ca 
que estén calibrados (cuando así lo requiera la normativa) 
y ajustados para garantizar la fi abilidad de los resultados 
obtenidos.
CR3.4 Las características de los materiales que se utilizan se 
verifi ca que cumplen con los requisitos de calidad especifi ca-
dos en la documentación técnica.

RP4:  Ejecutar y supervisar las intervenciones para el montaje 
de las instalaciones eléctricas de baja tensión en edifi cios, 
con las condiciones de calidad y seguridad establecidas, de 
acuerdo a la documentación técnica y normativa vigente.
CR4.1 Las acometidas e instalaciones de enlace de baja ten-
sión en edifi cios se realizan teniendo en cuenta la caja gene-
ral de protección, la línea general de alimentación, ubicación 
de contadores, entre otros.
CR4.2 Las instalaciones interiores en viviendas se montan 
considerando los conductores, tubos y canales, proteccio-
nes, grado de electrifi cación, características especiales, entre 
otros.
CR4.3 Las instalaciones de distribución de energía eléctrica 
en edifi cios comerciales, ofi cinas e industrias se realizan 
teniendo en cuenta el uso del inmueble y la carga eléctrica, 
entre otros.
CR4.4 Los elementos de protección, control, maniobra y dis-
tribución, (armarios y cuadros, entre otros) se montan según 
los tipos y características de cada uno de ellos. 
CR4.5 Las instalaciones de sistemas de automatización, 
gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y 
edifi cios se montan según el tipo de sistemas, requisitos 
generales de la instalación y las condiciones particulares de 
cada una de ellas. 

RP5:  Supervisar el programa de montaje de las instalaciones, 
resolviendo las contingencias y cumpliendo los objetivos 
programados con las condiciones de calidad y seguridad 
establecidas.
CR5.1 El plan de trabajo en obra se realiza especifi cando:
—  Los recursos materiales a emplear, comprobando sus 

características y estado.
—  Los tiempos de ejecución.
—  Los recursos humanos necesarios.
—  Los trabajos a realizar.
—  Las medidas y medios de seguridad y salud.
—  Las medidas de protección medioambiental.
CR5.2 Se verifi ca que el plan de trabajo se cumple de acuer-
do a lo establecido, respetando los tiempos de ejecución las 
unidades de obra previstas.
CR5.3 La coordinación entre los diferentes equipos o con la 
propiedad, se realiza evitando retrasos en la ejecución de la 
obra.
CR5.4 Las comprobaciones y mediciones verifi can que el 
trabajo realizado se ajusta al programa de montaje.
CR5.5 Las contingencias surgidas en la ejecución de la obra 
se resuelven evitando distorsiones en el programa de mon-
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taje y se notifi can al superior o responsable siguiendo el pro-
cedimiento establecido.
CR5.6 La supervisión del programa de montaje de la instala-
ción eléctrica garantiza, que:
—  El marcado y trazado de la instalación cumple con lo es-

pecifi cado en la documentación técnica de montaje.
—  Los tubos y canalizaciones utilizados son los adecuados, 

verifi cando que estén en perfecto estado.
—  Los cuadros, conductores, protecciones y las conexiones 

eléctricas cumplen con las condiciones técnicas estableci-
das y con las instrucciones aplicables de los reglamentos 
vigentes. 

—  La ubicación de los componentes y su conexión forman-
do los diferentes circuitos de la instalación, cumplen con 
lo especifi cado en la documentación técnica de montaje.

—  Los equipos, aparatos y elementos de regulación y con-
trol se instalan de forma que sean accesibles para las 
operaciones de mantenimiento, regulación y control.

CR5.7 El informe del montaje recoge los materiales, recur-
sos, tiempos empleados y contingencias.

RP6:  Realizar y supervisar las pruebas de puesta en servicio y 
seguridad eléctrica asegurando las condiciones de funciona-
miento establecidas.
CR6.1 Las pruebas de comprobación y verifi cación de la ins-
talación permiten conocer el estado de la instalación y los 
niveles de los parámetros reglamentarios.
CR6.2 Las condiciones de seguridad eléctrica de la instala-
ción se ajustan a la normativa vigente.
CR6.3 Las medidas y ensayos realizados son los que exigen 
la reglamentación y normativa vigente (continuidad, puesta 
a tierra, aislamiento, comprobación de interruptores diferen-
ciales, resistencia de suelos y paredes, entre otros).
CR6.4 Los medios técnicos (equipos de medida y verifi cación 
así como las herramientas) son los requeridos en cada inter-
vención.
CR6.5 Los instrumentos de medida y verifi cación se utilizan 
aplicando las recomendaciones de uso y seguridad defi nidos 
por el fabricante de los mismos.
CR6.6 Para la puesta en servicio de la instalación se tienen en 
cuenta las condiciones defi nidas en la documentación técni-
ca (manual de instrucciones de servicio, recomendaciones 
de fabricantes, entre otros).
CR6.7 El informe de las pruebas recoge las medidas y veri-
fi caciones realizadas así como los equipos y herramientas 
utilizadas.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Proyectos de instalaciones eléctricas. Memorias técnicas de diseño 
de instalaciones eléctricas. Puesto informático y software específi -
co. Documentación de equipos e instalaciones eléctricas. Catálogos. 
Normativa y reglamentación de aplicación del sector (REBT). Herra-
mientas. Equipos de medida y verifi cación. Equipos y medios de 
seguridad y prevención. Equipos de montaje. Materiales.

Productos y resultados:
Instalación realizada y supervisada. Pruebas de seguridad realiza-
das y supervisadas. Fichas de trabajo. Informes.

Información utilizada o generada:
Documentación de proyectos de instalaciones eléctricas. Memoria 
técnica de diseño de instalaciones eléctricas. Reglamentos (Regla-
mento Electrotécnico para Baja Tensión, Reglamento de Verifi cacio-
nes Eléctricas, entre otros). Normas: normalización electrotécnica 
nacional e internacional (UNE, CEI, CENELEC, entre otros). Normas 
de las Comunidades Autónomas, normas particulares de enlace 
de las compañías eléctricas. Catálogos técnico-comerciales de los 
fabricantes de los materiales y equipos. Órdenes de trabajo. Docu-
mentación administrativa (certifi cado de la instalación, memoria 
técnica de diseño, planos, manual de uso y prevención de riesgos, 
esquemas unifi lares, entre otros). Informe de montaje. Documen-
tación técnica de montaje de las instalaciones. Procedimientos de 
montaje. Histórico de la instalación.

UNIDAD DE COMPETENCIA 3: ORGANIZAR Y GESTIONAR LOS 
PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉC-
TRICAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES
Nivel: 3
Código: UC1182_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1:  Planifi car programas para el aprovisionamiento de medios y 
materiales para el mantenimiento de las instalaciones eléc-
tricas en el entorno de edifi cios, en función de los objetivos y 
de las situaciones de contingencia optimizando los recursos 
disponibles.
CR1.1 El programa de aprovisionamiento se elabora tenien-
do en cuenta:
—  El “histórico” de averías, sobre todo en grandes instala-

ciones.
—  El inventario existente.
—  La existencia de productos y proveedores homologados.
—  La “intercambiabilidad” entre el material de distintos 

fabricantes.
—  La existencia de equipos de sustitución para funciones 

críticas en la prestación del servicio.
—  Reformas futuras de las instalaciones.
—  Factores imprevisibles y estratégicos.
CR1.2 La reserva de equipos y elementos con los proveedores 
se contempla en el programa de aprovisionamiento.
CR1.3 Las necesidades de la demanda planteada por el man-
tenimiento se les da respuesta con el programa de aprovi-
sionamiento.

RP2:  Aplicar programas de gestión de residuos de las instala-
ciones eléctricas en el entorno de edifi cios de acuerdo a la 
normativa de aplicación.
CR2.1 El programa de gestión de residuos se elabora tenien-
do en cuenta:
—  Los recipientes especiales para determinado tipo de re-

siduos.
—  Las zonas de almacenaje “seguro” para los residuos ge-

nerados.
—  Los medios de protección personales según el tipo de 

residuo a manejar.
CR2.2 El transporte a los puntos de recogida de residuos se 
organiza con los vehículos indicados en cada caso, según el 
tipo de residuo.
CR2.3 La “trazabilidad” de los residuos está prevista en el 
programa de gestión de residuos.
CR2.4 La “externalización” de la recogida de residuos se rea-
liza mediante empresas reconocidas ofi cialmente.

RP3:  Planifi car programas para el mantenimiento de las instala-
ciones eléctricas en el entorno de edifi cios, en función de los 
objetivos y de las situaciones de contingencia optimizando 
los recursos disponibles.
CR3.1 Los programas de mantenimiento preventivo se ela-
boran teniendo en cuenta:
—  Los manuales de los fabricantes.
—  Los procedimientos de parada y puesta en servicio.
—  Las fases a seguir.
—  Los puntos de inspección.
—  Los parámetros que hay que controlar.
—  Los medios humanos y equipos empleados.
—  La periodicidad de las actuaciones.
—  El histórico de averías.
—  La documentación a cumplimentar.
CR3.2 Los programas de mantenimiento correctivo se elabo-
ran especifi cando:
—  Los procedimientos: de actuación, de parada y puesta en 

servicio.
—  Las fases a seguir y tiempos de ejecución.
—  La intercambiabilidad de elementos.
—  Los ajustes a realizar.
—  Los medios humanos y equipos empleados.
—  El histórico de averías.
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—  La documentación a cumplimentar.
CR3.3 Las propuestas de mejoras en el mantenimiento se 
realizan a partir del análisis de los procesos de mantenimien-
to del sistema en su conjunto (proactividad).

Contexto profesional:

Medios de producción:
Proyectos de instalaciones eléctricas. Memorias técnicas de insta-
laciones eléctricas. Puesto informático y programas específi cos. 
Programas informáticos de simulación de instalaciones eléctricas. 
Documentación de equipos e instalaciones eléctricas. Catálogos. 
Normativa y reglamentación de aplicación del sector (REBT).

Productos y resultados:
Programas de aprovisionamiento. Programas de mantenimiento. 
Gamas de mantenimiento. Fichas de intervención. Histórico de ave-
rías. Listado de materiales. Diagramas de planifi cación y procesos de 
mantenimiento. Informes y memorias técnicas de mantenimiento de 
instalaciones eléctricas.

Información utilizada o generada:
Documentación de proyectos de instalaciones eléctricas. Memorias 
técnicas de instalaciones eléctricas. Reglamentos (Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, entre otros). Normas: normalización 
electrotécnica nacional e internacional UNE, CEI, CENELEC. Normas 
de las Comunidades Autónomas, normas particulares de las com-
pañías eléctricas. Catálogos técnico-comerciales de los fabricantes 
de los materiales y equipos. Órdenes de trabajo. Documentación 
administrativa. Informe de mantenimiento. Procedimientos de man-
tenimiento. Histórico de la instalación.

UNIDAD DE COMPETENCIA 4: SUPERVISAR LOS PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL 
ENTORNO DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES
Nivel: 3
Código: UC1183_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1:  Organizar y controlar las intervenciones para el manteni-
miento de instalaciones, en función de los objetivos progra-
mados y de las situaciones de contingencia optimizando los 
recursos disponibles.
CR1.1 Las condiciones de seguridad que fi guran en la docu-
mentación técnica (estudio básico de seguridad y salud, plan 
de seguridad) se analizan y se cumplen.
CR1.2 Las operaciones de mantenimiento preventivo y correc-
tivo se realizan ajustándose al procedimiento normalizado.
CR1.3 El parte de averías, normalizado, permite recoger la 
hipótesis de partida ante una avería o disfunción.
CR1.4 Las modifi caciones introducidas en la instalación en 
las operaciones de mantenimiento, preventivo o correctivo, 
son registradas en los planos y en los esquemas de la insta-
lación para permitir la puesta al día de los mismos.
CR1.5 La ubicación de equipos y materiales para el mante-
nimiento, preventivo y correctivo, así como de los planos y 
croquis de la instalación permiten su fácil localización.
CR1.6 La comprobación periódica de los materiales y equipos 
utilizados en el mantenimiento de instalaciones aseguran a 
homologación y buen estado de los mismos, rechazando los 
que con cumplan los requisitos exigidos.
CR1.7 Los equipos de medida que necesiten calibración se 
verifi ca que disponen del certifi cado en vigor.

RP2:  Realizar el diagnóstico del fallo en la instalación eléctrica, a 
partir de los síntomas detectados, información técnica e his-
torial de la instalación.
CR2.1 Determinar la estrategia a seguir frente a una disfun-
ción en un equipo o en la instalación, evaluando los riesgos 
y posibilidades de apoyo logístico interno o externo y los 
costes del mismo.
CR2.2 Las pruebas funcionales permiten verifi car los sínto-
mas recogidos en el parte de averías y confi rmar la disfun-
ción del elemento o de la instalación. 

CR2.3 La hipótesis de partida y el plan de actuación permiten 
diagnosticar y localizar la parte de la instalación y el elemen-
to afectado.
CR2.4 El diagnóstico y localización de la avería se realiza 
utilizando la documentación técnica de la instalación, con las 
herramientas y dispositivos de medida adecuados, aplican-
do el procedimiento conveniente, en el tiempo estimado y en 
las condiciones de seguridad establecidas.
CR2.5 El presupuesto recoge con precisión la tipología y el 
coste de la intervención.

RP3:  Supervisar y realizar las intervenciones para el manteni-
miento de las instalaciones eléctricas, en función de los 
objetivos programados y de las situaciones de contingencia 
optimizando los recursos disponibles y en condiciones de 
seguridad establecidas.
CR3.1 Las operaciones de montaje, desmontaje y sustitución 
de los elementos averiados se realizan utilizando la documen-
tación técnica, los procedimientos normalizados y las herra-
mientas y útiles apropiados, asegurando la integridad de los 
materiales y equipos y la calidad de las intervenciones.
CR3.2 Los ajustes en los componentes y dispositivos susti-
tuidos se realizan con la precisión requerida, siguiendo los 
procedimientos y con los equipos adecuados.
CR3.3 Las pruebas funcionales, ajustes fi nales y pruebas de 
fi abilidad se realizan de forma sistemática, siguiendo los pro-
cedimientos adecuados.
CR3.4 La reparación de la instalación o del equipo se rea-
liza respetando las normas de seguridad personal, de los 
equipos y materiales y siguiendo las pautas del buen hacer 
profesional. 
CR3.5 El informe de reparación de averías de la instalación se 
realiza en el formato normalizado, en cada caso, recogiendo 
la información sufi ciente para actualizar el histórico de ave-
rías de la misma y realizar la facturación de la intervención.
CR3.6 La supervisión de las operaciones de montaje asegura 
que se realizan de acuerdo a los procedimientos de seguri-
dad establecidos, adoptando en caso contrario las medidas 
oportunas.
CR3.7 Los equipos y medios de seguridad empleados en 
cada intervención se verifi ca que son los indicados en el 
estudio básico de seguridad.
CR3.8 Los procedimientos de actuación ante un accidente la-
boral se verifi ca que son conocidos por todos los miembros 
del equipo de trabajo.

RP4:  Supervisar y en su caso realizar las pruebas de seguridad, 
funcionamiento y puesta en servicio de las instalaciones, 
ajustando equipos y elementos y asegurando las condicio-
nes de funcionamiento establecidas.
CR4.1 Las pruebas de comprobación y verifi cación de la ins-
talación permiten conocer el estado de la instalación y los 
niveles de los parámetros reglamentarios.
CR4.2 Las condiciones de seguridad eléctrica de la insta-
lación se ajustan a la normativa vigente y documentación 
técnica.
CR4.3 Las medidas y ensayos realizados son los que exigen 
la reglamentación y normativa vigente (continuidad, puesta 
a tierra, aislamiento, comprobación de interruptores diferen-
ciales, entre otros).
CR4.4 Los medios técnicos (equipos de medida y verifi cación 
así como las herramientas) son los requeridos en cada inter-
vención.
CR4.5 Los instrumentos de medida y verifi cación se utilizan 
aplicando las recomendaciones de uso y seguridad defi nidos 
por el fabricante. 
CR4.6 Para la puesta en servicio de la instalación se tienen en 
cuenta las condiciones defi nidas en la documentación técni-
ca (manual de instrucciones de servicio, recomendaciones 
de fabricantes, entre otros).
CR4.7 El informe de las pruebas recoge las medidas y veri-
fi caciones realizadas así como los equipos y herramientas 
utilizados.
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RP5:  Aplicar planes de calidad en el mantenimiento de las instala-
ciones eléctricas de baja tensión en edifi cios. 
CR5.1 Los parámetros de control de la instalación y sus ele-
mentos se recogen en el plan de mantenimiento preventivo.
CR5.2 Los controles de comprobación se ajustan en tiempo y 
forma al plan general de mantenimiento.
CR5.3 Los equipos (medida, ensayo, entre otros) se verifi ca 
que estén calibrados (cuando así lo requiera la normativa) 
y ajustados para garantizar la fi abilidad de los resultados 
obtenidos.
CR5.4 Las características de los materiales sustituidos en las 
tareas de mantenimiento preventivo y correctivo se verifi ca 
que cumplen con los requisitos de calidad especifi cados en 
la documentación técnica.
CR5.5 Las medidas para las mejoras del plan de manteni-
miento se obtienen del análisis y aplicación del plan de man-
tenimiento (proactividad).

Contexto profesional:

Medios de producción:
Proyectos de instalaciones eléctricas. Memorias técnicas de diseño 
de instalaciones eléctricas. Puesto informático y programas especí-
fi cos. Programas informáticos de simulación de instalaciones eléc-
tricas. Documentación de equipos e instalaciones eléctricas. Catá-
logos. Normativa y reglamentación de aplicación del sector (REBT).

Productos y resultados:
Programas de aprovisionamiento. Programas de mantenimiento. 
Gamas de mantenimiento. Fichas de intervención. Histórico de ave-
rías. Listado de materiales. Diagramas de planifi cación y procesos de 
mantenimiento. Informes y memorias técnicas de mantenimiento de 
instalaciones eléctricas.

Información utilizada o generada:
Documentación de proyectos de instalaciones eléctricas. Memorias 
técnicas de diseño de instalaciones eléctricas. Reglamentos (Regla-
mento Electrotécnico para Baja Tensión, entre otros). Normas: norma-
lización electrotécnica nacional e internacional UNE, CEI, CENELEC. 
Normas de las Comunidades Autónomas, normas particulares de las 
compañías eléctricas. Catálogos técnico-comerciales de los fabrican-
tes de los materiales y equipos. Órdenes de trabajo. Documentación 
administrativa. Informe de mantenimiento. Procedimientos de man-
tenimiento. Histórico de la instalación.

MÓDULO FORMATIVO 1: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL MON-
TAJE DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE 
EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES 
Nivel: 3
Código: MF1180_3
Asociado a la UC: Organizar y gestionar los procesos de montaje 
de las instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes 
especiales
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1:  Analizar y recopilar la información necesaria para organizar 
el aprovisionamiento del montaje de una instalación eléctrica 
tipo en edifi cios de viviendas, ofi cinas, locales comerciales o 
industriales, a partir de la documen ta ción técnica (pro yecto 
o memoria técnica de diseño) de la instalación. 
CE1.1 Identifi car las partes de las que consta un proyecto o 
memoria técnica de diseño.
CE1.2 Seleccionar las partes de la documentación técnica 
que sean útiles para planifi car el aprovisionamiento. 
CE1.3 Identifi car las tareas a realizar en el montaje de instala-
ciones eléctricas en edifi cios.
CE1.4 Identifi car las distintas fases del plan de montaje de 
la obra.
CE1.5 Interpretar el listado de los equipos, medios, elemen-
tos auxiliares, despieces, entre otros, para realizar el aprovi-
sionamiento, según las distintas fases de la obra. 

C2:  Organizar el aprovisionamiento para el montaje de una 
instalación eléctrica tipo en edifi cios de viviendas, ofi cinas, 
locales comerciales o industriales, a partir de la información 
recopilada de la documen ta ción técnica.
CE2.1 Describir la confi guración y organización típica de un 
almacén de una empresa de montaje de instalaciones eléc-
tricas.
CE2.2 Describir los procedimientos del control de aprovisio-
namiento (control de almacén, forma y plazos de entrega, 
destinos, entre otros) indicando las medidas de co rrección 
más usuales (descuentos, devoluciones, entre otros).
CE2.3 Contrastar los medios y equipos necesarios para el 
montaje de una instalación eléctrica con los de un inventario 
de almacén, para elaborar hojas de entrega de material, me-
dios y equipos.
CE2.4 Elaborar hojas de entrega del material, medios y equi-
pos, optimizando los momentos de entrega de acuerdo al 
plan de montaje de la obra y de su disponibilidad (existencia 
o no en almacén, fechas de suministro de proveedores, entre 
otros).
CE2.5 Describir las condiciones (ubicación, organización, ca-
racterísticas especiales de almacenamiento, entre otros) que 
debe cumplir el almacén de obra para garantizar la disponi-
bilidad y seguridad de los recursos almacenados.
CE2.6 Elaborar el listado de materiales y medios necesarios 
para cada uno de los almacenes en obra que se necesiten 
de acuerdo a cada una de las fases de montaje de la insta-
lación.

C3:  Analizar y recopilar la información necesaria para organizar 
el montaje de una instalación eléctrica tipo en edifi cios de vi-
viendas, ofi cinas, locales comerciales o industriales, a partir 
de la documen ta ción técnica de la instalación. 
CE3.1 Identifi car las partes de las que consta un proyecto o 
memoria técnica.
CE3.2 Seleccionar las partes de la documentación técnica 
que sean útiles para planifi car el montaje.
CE3.3  Identifi car las distintas fases del plan de montaje de 
la obra a partir de la documentación técnica y del replanteo 
de la instalación.
CE3.4 Describir las tareas a realizar en los procesos de mon-
taje de instalaciones eléctricas en edifi cios.
CE3.5 Identifi car los materiales, herramientas, equipos y me-
dios de seguridad necesarios para el montaje de cada una de 
las fases de la obra. 

C4:  Organizar el montaje de una instalación eléctrica tipo en un 
edifi cio de viviendas, ofi cinas, locales comerciales o indus-
triales, a partir de la información recopilada de la documen-
ta ción técnica, del estudio básico de seguridad y salud o 
normativa de seguridad.
CE4.1 Realizar diagramas de planifi cación del montaje de 
instalaciones (PERT, GANTT, entre otros), utilizados en la 
programación del montaje de una instalación.
CE4.2 Realizar un gráfi co de cargas de trabajo y la asignación 
de tiempos correspondientes.
CE4.3 A partir de la docu menta ción técnica de una instala-
ción eléctrica tipo en un edifi cio de viviendas, ofi cinas, loca-
les comerciales o industrial:
—  Establecer las fases del proceso de montaje teniendo en 

cuenta el proyecto o memoria técnica de diseño y del re-
planteo de la obra.

—  Descomponer cada una de las fases en las distintas tareas 
que la com ponen.

—  Determinar los equipos, herramientas y medios auxilia-
res, entre otros, necesarios para ejecutar el proceso.

—  Determinar los recursos humanos y los tiempos de ejecu-
ción de cada tarea.

—  Determinar las tareas susceptibles de ser “externaliza-
das”.

—  Identifi car y describir los puntos de control del pro ce so 
(tareas realizadas y fechas).

—  Representar las secuenciación de actividades mediante 
diagra mas de GANTT, redes PERT, entre otros.
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—  Elaborar la documentación del plan de montaje de acuer-
do a las normas del sector.

CE4.4 Indicar los medios de protección individuales y colecti-
vos a aplicar en cada una de las tareas de montaje.

C5:  Gestionar el plan de montaje de una instalación eléctrica tipo 
en un edifi cio de viviendas o industrial, a partir del plan de 
montaje y del estudio de seguridad y salud.
CE5.1 Replantear la instalación considerando los aspectos 
necesarios para el lanzamiento de la misma.
CE5.2 Distribuir las tareas entre los distintos equipos de 
trabajo.
CE5.3 Gestionar la distribución de los medios materiales y 
equipos.
CE5.4 Indicar los puntos de control del proceso, teniendo en 
cuenta tiempos y resultados.
CE5.5 Verifi car el cumplimiento de las pautas a seguir para 
asegurar la calidad en el proceso de montaje de las instala-
ciones.
CE5.6 Verifi car el cumplimiento de la normativa de seguri-
dad.

C6:  Elaborar los protocolos de pruebas funcionales y de seguri-
dad de una instalación eléctrica tipo en un edifi cio de vivien-
das o industrial a partir de la reglamentación vigente y de las 
normas de calidad.
CE6.1 Defi nir los protocolos de las pruebas funcionales y de 
puesta en servicio a realizar en la instalación indicando los 
puntos a controlar y los niveles de los parámetros reglamen-
tarios.
CE6.2 Defi nir los procedimientos y equipos de medida a em-
plear en las pruebas funcionales, de puesta en servicio y de 
medida de parámetros.
CE6.3 Elaborar las pruebas de seguridad de la instalación, 
equipos y elementos de acuerdo a la reglamentación.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno 
real de trabajo: C4 respecto a CE4.1, CE4.2, CE4.3 y CE4.4; C5 respec-
to a CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4, CE5.5 y CE5.6.
Otras capacidades:
Adaptarse a la organización de la empresa integrándose en el siste-
ma de relaciones técnico-laborales.
Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe responsabi-
lizándose de la labor que desarrolla, comunicándose de manera 
efi caz con la persona adecuada en cada momento.
Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, procedimien-
tos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Documentación técnica de las instalaciones eléctricas
Proyecto: Memoria y anexos (documentación de partida, cálculos, 
entre otros). Planos, esquemas y croquis de trazado. Pliego de 
Condiciones. Mediciones. Precios y presupuesto. Estudio básico de 
seguridad y salud, entre otros.
Memoria Técnica de diseño: Características generales de la instala-
ción. Previsión de cargas y cálculo de circuitos. Memoria descripti-
va. Esquemas unifi lares. Croquis de trazado.
Certifi cado de la instalación.
Certifi cado de dirección de obra.
Normativa de aplicación: Reglamento electrotécnico de baja tensión 
y Guía de Aplicación. Normas particulares de enlace de las com-
pañías eléctricas. Normas UNE y CENELEC, entre otras. Normativa 
medio-ambiental. Otras normas.

2. Proyectos de obra o montaje
Procesos de montaje: “planning” de la obra.
Replanteo de la obra, mediciones y cantidades.
Tareas a realizar.
Provisión de materiales.
Asignación de recursos.
Despiece, materiales auxiliares.
Rendimientos: tiempos necesarios por unidad de obra.
Plan de calidad: Aseguramiento de la calidad. Fases y procedimien-
tos. Puntos de inspección. Recursos y documentación.

3. Planifi cación y gestión del montaje de las instalaciones eléctricas
Diagrama de red del proyecto (PDM, ADM, entre otros).
Relación de tareas.
Estimación de duración de actividades.
Recursos asignados a las actividades.
Calendario de recursos para actividades.
Limitaciones.
Diagramas de GANTT: método constructivo: GANTT para segui-
miento de actividades, GANTT para el control de la carga de tra-
bajo.
Técnicas PERT: Determinación de actividades. Plazo mínimo de eje-
cución. Relación temporal entre actividades. Identifi cación de acti-
vidades y caminos críticos. Método de precedencias: secuenciación 
de actividades, fechas planifi cadas y fechas impuestas y demoras. 
Otros métodos.

4. Gestión del aprovisionamiento
Organización de un almacén tipo: herramientas informáticas.
Almacenes de obra: ubicación, organización y seguridad.
Hojas de entrega de materiales: especifi caciones de compras.
Control de existencias.
Condiciones de almacenamiento.

Parámetros de contexto de la formación: 

Espacios e instalaciones:
— Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
— Taller de instalaciones electrotécnicas de 120 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la 
organización y gestión de los procesos de montaje de las instalacio-
nes eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales, que 
se acreditará mediante una de las formas siguientes:
—  Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2: SUPERVISIÓN DE LOS PROCESOS DE 
MONTAJE DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO 
DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES 
Nivel: 3
Código: MF1181_3
Asociado a la UC: Supervisar los procesos de montaje de las instala-
ciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales
Duración: 270 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1:  Replantear la instalación y realizar el lanzamiento del mon-
taje de una instalación eléctrica contrastando los planos de 
obra civil y los esquemas eléctricos de la instalación con su 
lugar de ubicación, en una obra real o simulada a escala con 
elementos reales.
CE1.1 Interpretar los esquemas y planos de una instalación 
eléctrica, detectando las necesidades del montaje (montaje 
en altura, herramienta específi ca, presencia de otras instala-
ciones, entre otras) e indicando las soluciones que se puedan 
adoptar aplicando la reglamentación vigente.
CE1.2 Identifi car las contingencias que puedan surgir (no 
coincidencia de medidas entre el plano y la obra, presencia 
de otras instalaciones no previstas, entre otras) en el lanza-
miento del montaje de instalaciones eléctricas.
CE1.3 Describir las soluciones adoptadas para resolver las 
contingencias que puedan surgir en el lanzamiento de las 
instalaciones eléctricas.
CE1.4 Elaborar pequeños croquis o esquemas que den res-
puesta a las soluciones adoptadas para resolver las contin-
gencias.
CE1.5 Elaborar un informe que recoja las contingencias en-
contradas en el lanzamiento de la obra.
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CE1.6 En supuesto práctico del lanzamiento de un montaje 
de una instalación eléctrica tipo caracterizada por sus planos 
y documentación técnica:
—  Contrastar los planos y el lugar de ubicación de la ins-

talación eléctrica tipo identifi cando las contingencias 
habituales que surgen en obras reales, para asegurar la 
viabilidad del montaje.

—  Replantear la instalación considerando todos los aspec-
tos necesarios (discurrir de canalizaciones, ubicación de 
cajas, registros y elementos, entre otros) para el lanza-
miento de la misma.

—  Verifi car el cumplimiento de los reglamentos y normativa 
de aplicación.

—  Verifi car que los equipos, máquinas, herramientas y equi-
pos de protección, entre otros, son los indicados para 
cada una de las fases de montaje de la instalación.

—  Verifi car que el material para la instalación es el indicado 
en el listado de materiales y sin merma de sus propieda-
des físicas y eléctricas.

—  Verifi car el cumplimiento de las medidas de protección, 
de seguridad y de prevención de riesgos requeridos en las 
operaciones de montaje de las instalaciones eléctricas.

C2:  Montar una instalación eléctrica tipo en el entorno de edifi cios 
aplicando la reglamentación vigente y actuando bajo normas 
de seguridad personal y de los materiales utilizados.
CE2.1 A partir de la documentación técnica de montaje de 
una instalación eléctrica de un edifi cio de una o varias vi-
viendas, establecer la secuencia de actividades de montaje 
de la instalación eléctrica indicando los elementos, materia-
les, operaciones a realizar, medios técnicos, auxiliares y de 
seguridad necesarios.
CE2.2 En el montaje de la caja general de protección, línea 
general de alimentación, contadores y derivación individual, 
entre otros, de un edifi cio de varias viviendas (en una insta-
lación real o a escala con elementos reales):
—  Seleccionar adecuadamente las herramientas en función 

de los procedimientos aplicados.
—  Montar los elementos, cajas, tubos, contadores y tierra, 

entre otros, de la instalación de enlace aplicando la re-
glamentación vigente asegu rando su adecuada fi jación 
mecánica.

—  Introducir los conductores en los tubos aplicando la 
técnica adecuada marcando cada uno de ellos de forma 
inconfundible y evitando cruzamientos.

—  Conexionar los componentes siguiendo pro cedimientos 
adecuados, asegu rando su buen contacto eléctrico y res-
petando el código de colores.

—  Realizar las pruebas y medidas reglamentarias de los 
parámetros de la instalación (resistencia de tierra y aisla-
mientos, entre otros).

—  Realizar las operaciones de montaje, pruebas y medidas 
aplicando las normas de seguridad personal y de los ma-
teriales, alcan zando la calidad fi nal prevista.

—  Elaborar un informe de las actividades desa rrolladas y 
resultados obtenidos.

CE2.3 En el montaje de la instalación de una vivienda de tipo 
medio real o a escala con elementos reales (empotrada de 
forma real o simulada):
—  Seleccionar adecuadamente las herramientas en función 

de los procedimientos aplicados.
—  Preparar y mecanizar las cajas, tubos, con ductores y 

materiales que hay que utilizar, aplicando los procedi-
mientos requeridos.

—  Montar los elementos, cajas y tubos, entre otros, aplican-
do la reglamentación vigente asegu rando su adecuada 
fi jación mecánica.

—  Introducir los conductores en los tubos aplicando la 
técnica adecuada, marcando cada uno de ellos de forma 
inconfundible y evitando los cruzamientos.

—  Conexionar los conductores en las cajas y en los com-
ponentes siguiendo pro cedimientos adecuados y asegu-
rando su buen contacto eléctrico.

—  Realizar las pruebas y medidas reglamentarias y necesa-
rias para asegu rar la correcta funcionalidad de la instala-
ción (en los dispositivos de corte y protección, resistencia 
de tierra y aislamientos, entre otros).

—  Realizar las operaciones de montaje, pruebas y medidas 
aplicando las normas de seguridad personal y de los ma-
teriales precisas, alcan zando la calidad fi nal prevista.

—  Elaborar un informe de las actividades desa rrolladas y 
resultados obtenidos. 

CE2.4 En el montaje de la instalación real o a escala con ele-
mentos reales de una instalación eléctrica de una industria 
dedicada a una actividad determinada y de un comercio, 
incluyendo la instalación de enlace, caracterizada a partir de 
los planos y esquemas eléctricos:
—  Interpretar los esquemas y planos, detectando las difi -

cultades de montaje e indicando las soluciones que se 
puedan adoptar aplicando la reglamentación vigente.

—  Establecer la secuencia de actividades de montaje indi-
cando los elementos, materiales, medios técnicos, auxi-
liares y de seguridad necesarios.

CE2.5 En el montaje de una instalación eléctrica, real o a 
escala, con elementos reales, para una industria dedicada a 
una actividad determinada y de un comercio, incluyendo la 
instalación de enlace caracterizada a partir de los planos y 
esquemas eléctricos:
—  Seleccionar adecuadamente las herramientas en función 

de los procedimientos aplicados.
—  Mecanizar y conformar los tubos, bandejas o prefabrica-

dos, soportes, aplicando los procedi mientos requeridos.
—  Confi gurar la distribución interna de armarios o envol-

ventes, mecanizar y montar los elementos que lo inte-
gran, aplicando los procedi mientos requeridos.

—  Montar las luminarias con su equipo eléctrico compro-
bando su funcionamiento. 

—  Montar los elementos de la instalación aplicando la re-
glamentación vigente asegu rando su adecuada fi jación 
mecánica.

—  Introducir los conductores en los tubos aplicando la 
técnica adecuada, marcando cada uno de ellos de forma 
inconfundible y evitando los cruzamientos.

—  Conexionar los conductores en las cajas y los componen-
tes siguiendo pro cedimientos adecuados y asegu rando 
su buen contacto eléctrico.

—  Realizar las operaciones de montaje aplicando las normas 
de seguridad personal y de los materiales y alcan zando la 
calidad fi nal prevista.

—  Realizar las pruebas y medidas reglamentarias (resisten-
cia de tierra, aislamientos y niveles de iluminación, entre 
otros) aplicando las normas de seguridad personal y de 
los materiales y alcan zando la calidad fi nal prevista.

—  Elaborar un informe de las actividades desa rrolladas y 
resultados obtenidos.

C3:  Supervisar el montaje de las instalaciones eléctricas para 
asegu rar la calidad en el proce so de mon taje, el cumplimien-
to de los objetivos programados y la normativa de aplica-
ción.
CE3.1 Describir los contenidos de un plan de cali dad rela-
cionándolo con el proceso de montaje y con las normas de 
calidad.
CE3.2 En un supuesto práctico de supervisión de un montaje 
de una instalación eléctrica, identifi car:
—  La normativa de aplicación.
—  Las fases del plan de montaje.
—  Los tiempos de ejecución de cada una de las fases.
—  Los recursos humanos necesarios.
—  Los recursos materiales a emplear indicando las pruebas 

previas de comprobación.
—  Las necesidades de coordinación entre los distintos equi-

pos de trabajo.
CE3.3 En un supuesto práctico de supervisión de un progra-
ma de montaje de una instalación eléctrica verifi car:
—  El cumplimiento de la normativa de aplicación.
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—  Que el marcado y trazado de la instalación cumple con lo 
establecido en la documentación técnica.

—  Los tubos y canalizaciones utilizados son los adecuados y 
están en perfecto estado.

—  Los cuadros, conductores, protecciones y las conexiones 
eléctricas cumplen con las condiciones técnicas estableci-
das y con las instrucciones aplicables de los reglamentos 
vigentes. 

—  La ubicación de los componentes y su conexión forman-
do los diferentes circuitos de la instalación, cumplen con 
lo especifi cado en la documentación técnica de montaje.

—  Los equipos, aparatos y elementos de regulación y con-
trol se instalan de forma que sean accesibles para las 
operaciones de mantenimiento, regulación y control.

CE3.4 Elaborar un informe describiendo las contingencias 
surgidas y las soluciones adoptadas en el montaje de las 
instalaciones eléctricas.
CE3.5 Realizar y supervisar las pruebas de comprobación y 
verifi cación, medidas y puesta en servicio de la instalación 
para conocer su estado y los niveles de los parámetros regla-
mentarios de acuerdo a la normativa vigente.
CE3.6 Elaborar un informe recogiendo las medidas y veri-
fi caciones realizadas así como los equipos y herramientas 
utilizados.

C4:  Relacionar los medios y equipos de seguridad individuales y 
colectivos empleados en el montaje de instalaciones eléctri-
cas en el entorno de edifi cios, con los factores de riesgo que 
se pueden presentar en los mismos.
CE4.1 Identifi car los medios y equipos de seguridad individuales 
y colectivos relacionándolos con el factor de riesgo asociado.
CE4.2 Describir las características de los medios y equipos de 
seguridad individuales y colectivos, necesarios en cada una 
de las fases de montaje de la instalación.
CE4.3 Describir las características y fi nalidad de las señales 
reglamentarias, para indicar lugares de riesgo y situaciones 
de emergencia.
CE4.4 Describir los procedimientos de actuación a seguir 
ante un accidente laboral.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno 
real de trabajo: C1 respecto a CE1.6; C2 respecto a CE2.2, CE2.3, 
CE2.4 y CE 2.5; C3 respecto a CE3.2, CE3.3 y CE3.5.
Otras capacidades:
Adaptarse a la organización de la empresa integrándose en el siste-
ma de relaciones técnico-laborales.
Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe responsabi-
lizándose de la labor que desarrolla, comunicándose de manera 
efi caz con la persona adecuada en cada momento.
Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, procedimien-
tos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Instalaciones eléctricas tipo
Instalaciones de electrifi cación en viviendas y edifi cios de viviendas: 
equipos y elementos.
Instalaciones de electrifi cación en edifi cios comerciales, ofi cinas e 
industrias: equipos y elementos.

2. Proyectos de obra o montaje
Procesos de montaje: “planning” de la obra.
Replanteo de la obra, mediciones y cantidades.
Tareas a realizar.
Provisión de materiales.
Asignación de recursos.
Despiece, materiales auxiliares.
Rendimientos: tiempos necesarios por unidad de obra.
Plan de calidad: Aseguramiento de la calidad. Fases y procedimien-
tos. Recursos y documentación.

3. Montaje de instalaciones eléctricas de interior en edifi cios de 
viviendas
Emplazamiento y montaje de instalaciones de enlace: Cajas ge-
nerales de protección. Línea general de alimentación. Derivación 

individual. Centralización de contadores. Dispositivos de mando y 
protección. ICP. 
Instalaciones comunes del edifi cio.
Emplazamiento y montaje de instalaciones interiores de viviendas y 
servicios comunes: Distribución de circuitos. Canalizaciones (tubos, 
canales protectoras y cables). Cuadros y cajas. Mecanismos y bases 
de enchufe. Puesta a tierra (líneas y derivaciones).
Preparación, mecanizado y ejecución de: cajas y cuadros, canaliza-
ciones y cables, termina les, em pal mes y co ne xio na d os. 
Medios y equipos técnicos en el montaje.
Medios y equipos de seguridad. Prevención de accidentes. Norma-
tiva de seguridad eléctrica.
Normativa y reglamentación.

4. Montaje de instalaciones eléctricas de interior en edifi cios comer-
ciales, ofi cinas e industrias
Emplazamiento y montaje de la instalación de enlace: Cajas genera-
les de protección. Línea general de alimentación. Derivación indivi-
dual. Canalizaciones. Centralización de contadores. Dispositivos de 
mando y protección. ICP.
Emplazamiento y montaje de los distintos sistemas de instalación 
en los edifi cios comerciales, ofi cinas e industrias: Empotrada. En 
superfi cie. Al aire. Otros.
Emplazamiento y montaje de instalaciones interiores de edifi cios 
comerciales, ofi cinas e industrias: Distribución y separación de 
circuitos. Identifi cación. Canalizaciones: tubos, canales protectoras, 
bandejas y soportes y cables. Cuadros y cajas. Equipos y elementos 
de las instalaciones eléctricas de pública concurrencia: alumbrado 
de emergencia. Mecanismos y bases de enchufe. Puesta a tierra: 
líneas y derivaciones.
Preparación, mecanizado y ejecución de: cajas y cuadros, canaliza-
ciones y cables, termina les, em pal mes y co ne xio na d os. 
Medios y equipos técnicos en el montaje.
Medios y equipos de seguridad. Prevención de accidentes. Norma-
tiva de seguridad eléctrica.

5. Medidas y verifi caciones en las instalaciones eléctricas
Magnitudes eléctricas: tensión, intensidad, resistencia y continui-
dad, potencia, resistencia eléctrica de las tomas de tierra y aisla-
mientos, entre otros.
Relaciones fundamentales entre las magnitudes eléctricas.
Instrumentos de medida: Tipología y características. Procedi mientos 
de conexión. 
Procedimientos de medida. Medidas y verifi caciones reglamentarias.

6. Normativa. Medios, equipos y técnicas de seguridad en las insta-
laciones eléctricas
Reglamento electrotécnico de baja tensión y Guía de Aplicación.
Normas Particulares de Enlace de las Compañías Eléctricas.
Normas UNE y CENELEC.
Normativa Medio-ambiental.
Planes y Normas de Prevención de Riesgos Laborales.
Riesgos en el Montaje de instalaciones eléctricas: previsión de 
riesgos
Equipos de protección personal y colectivos a utilizar en el montaje 
de instalaciones eléctricas.
Reglamentación Medio-ambiental.

Parámetros de contexto de la formación: 

Espacios e instalaciones:
— Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
— Taller de instalaciones electrotécnicas de 120 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la 
supervisión de los procesos de montaje de las instalaciones eléctri-
cas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales, que se acredi-
tará mediante una de las formas siguientes:
—  Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Administraciones competentes.
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MÓDULO FORMATIVO 3: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS PRO-
CESOS DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRI-
CAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES 
Nivel: 3
Código: MF1182_3
Asociado a la UC: Organizar y gestionar los procesos de manteni-
miento de las instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y 
con fi nes especiales
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1:  Planifi car el aprovisionamiento para el mantenimiento de 
una instalación eléctrica tipo en edifi cios de viviendas, 
ofi cinas, locales comerciales o industriales, a partir de la 
documen ta ción técnica (planos, esquemas, manuales del 
fabricante, entre otros) de la instalación. 
CE1.1 Seleccionar las partes de la documentación técnica 
que sean útiles para planifi car el mantenimiento. 
CE1.2 Describir los procedimientos del control de aprovisio-
namiento (control de almacén, forma y plazos de entrega, 
destinos, entre otros) indicando las medidas de co rrección 
más usuales (descuentos, devoluciones, entre otros).
CE1.3 Identifi car las tareas a realizar en el mantenimiento de 
instalaciones eléctricas en edifi cios.
CE1.4 Interpretar las características de los equipos, medios, 
elementos auxiliares, despieces, entre otros, para planifi car 
el aprovisionamiento, según las necesidades del manteni-
miento.
CE1.5 Elaborar el plan de aprovisionamiento teniendo en 
cuenta la secuenciación y necesidades de las actividades de 
mantenimiento. 

C2:  Organizar el mantenimiento de una instalación eléctrica tipo 
en edifi cios de viviendas, ofi cinas, locales comerciales o in-
dustriales defi niendo los recursos humanos y materiales, las 
intervenciones a realizar y su secuenciación.
CE2.1 Identifi car los tipos de manteni miento a realizar en las 
instalaciones eléctricas.
CE2.2 Describir las técnicas de programación y los requisitos 
que se deben cumplir en sus aplica ciones al mante nimien to.
CE2.3 Elaborar un gráfi co de cargas de trabajo.
CE2.4 Planifi car el programa de mantenimiento preventivo 
de una instalación eléctrica tipo recogiendo:
—  Las instrucciones de los fabricantes
—  Los procedimientos de parada y puesta en servicio.
—  Los puntos de inspección.
—  Las intervenciones a realizar.
—  Los recursos humanos y materiales necesarios.
—  Los medios de seguridad.
—  La secuenciación de las intervenciones.
—  El histórico de averías.
CE2.5 Planifi car el programa de mantenimiento correctivo de 
una instalación eléctrica tipo teniendo en cuenta:
—  Las instrucciones de los fabricantes
—  Los procedimientos de: Parada y puesta en servicio. Ac-

tuación.
—  Las intervenciones a realizar.
—  Los recursos humanos y materiales necesarios.
—  La intercambiabilidad de elementos.
—  Los ajustes a realizar.
—  Los medios de seguridad.
—  El histórico de averías.
CE2.6 Elaborar propuestas para la mejora del mantenimiento 
y del ahorro energético a partir de los análisis de los proce-
sos de mantenimiento del sistema en su conjunto (proacti-
vidad).
CE2.7 Elaborar el modelo de informe de las intervenciones.

C3:  Organizar la gestión de residuos de una instalación eléctrica 
tipo en edifi cios de viviendas, ofi cinas, locales comerciales o 
industriales de acuerdo a la normativa de aplicación.
CE3.1 Planifi car el programa de gestión de residuos de una 
instalación eléctrica tipo recogiendo:

—  Las instrucciones de los fabricantes.
—  Los recipientes necesarios en función del tipo de resi-

duo.
—  Las zonas de almacenaje en función del tipo de residuo.
—  Los medios de protección personales según el tipo de 

residuo a manejar.
CE3.2 Indicar el tipo de transporte a utilizar dependiendo del 
tipo de residuo generado.
CE3.3 Describir la trazabilidad de los residuos desde su gene-
ración hasta su recogida en los puntos indicados.

C4:  Gestionar el plan de mantenimiento de una instalación eléc-
trica tipo de un edifi cio de viviendas o industrial, a partir del 
plan de montaje y del estudio de seguridad y salud.
CE4.1 Distribuir las tareas entre los distintos equipos de 
trabajo.
CE4.2 Gestionar la distribución de los medios materiales y 
equipos.
CE4.3 Indicar los puntos de control del proceso, teniendo en 
cuenta tiempos y resultados.
CE4.4 Verifi car el cumplimiento de las pautas a seguir para 
asegurar la calidad en el proceso de mantenimiento de las 
instalaciones.
CE4.5  Verifi car el cumplimiento de la normativa de seguri-
dad.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno 
real de trabajo: C2 respecto a CE2.4, CE2.5 y CE2.6; C3 respecto a 
CE3.1; C4 respecto a CE4.1, CE4.2, CE4.3, CE4.4 y CE4.5.
Otras capacidades:
Adaptarse a la organización de la empresa integrándose en el siste-
ma de relaciones técnico-laborales.
Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe responsabi-
lizándose de la labor que desarrolla, comunicándose de manera 
efi caz con la persona adecuada en cada momento.
Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, procedimien-
tos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Estructura del mantenimiento para instalaciones eléctricas
Mantenimiento de instalaciones eléctricas: Función, objetivos, ti-
pos.
Empresas de mantenimiento. Organización. Oferta de prestación de 
servicios.
Preparación de los trabajos de mantenimiento en instalaciones 
eléctricas.
Histórico de averías.
Mantenimiento preventivo. 
Mantenimiento predictivo. 
Mantenimiento correctivo.
Seguridad en el mantenimiento de instalaciones eléctricas.

2. Organización del mantenimiento en instalaciones eléctricas
Previsión de averías, inspecciones y revisiones periódicas.
Organización de las intervenciones: Recursos humanos y materia-
les. Propuestas de modifi cación.

3. Documentación técnica de las instalaciones eléctricas
Planos, esquemas y croquis de trazado.
Manuales del fabricante.
Normativa de aplicación: Reglamento electrotécnico de baja tensión 
y Guía de Aplicación. Normas particulares de enlace de las com-
pañías eléctricas. Normas UNE y CENELEC, entre otras. Normativa 
medio-ambiental. Otras normas.

4. Planifi cación y gestión del mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas
Previsión de averías, inspecciones y revisiones periódicas.
Organización de las intervenciones: Recursos humanos y materia-
les. Propuestas de modifi cación.
Relación de actividades de mantenimiento: Estimación de la dura-
ción de las actividades. Recursos asignados a las actividades. Calen-
dario de recursos para actividades.
Diagramas de GANTT: Método constructivo: GANTT para seguimien-
to de actividades y GANTT para el control de la carga de trabajo.
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Técnicas PERT: Determinación de actividades. Relación temporal 
entre actividades. Identifi cación de actividades y caminos críticos. 
Método de precedencias: secuenciación de actividades, fechas plani-
fi cadas y fechas impuestas y demoras. Otros métodos.

5. Gestión del aprovisionamiento
Suministros. Homolo gación de proveedores.
Organización de un almacén tipo: herramientas informáticas.
Gestión de almacenamien to. Catalogo de repuestos. Control de 
existencias. Control de pedidos.
Gestión de herramientas, utillaje y manutención. 
Condiciones de almacenamiento.

6. Gestión de residuos
Tipos de residuos en las instalaciones eléctricas en el entorno de 
edifi cios.
Recogida, transporte y almacenaje de residuos: trazabilidad.

Parámetros de contexto de la formación: 

Espacios e instalaciones:
— Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
— Taller de instalaciones electrotécnicas de 120 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la 
organización y gestión de los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes espe-
ciales, que se acreditará mediante una de las formas siguientes:
—  Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 4: SUPERVISIÓN DE LOS PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL 
ENTORNO DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES
Nivel: 3
Código: MF1183_3
Asociado a la UC: Supervisar los procesos de mantenimiento de 
las instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes 
especiales
Duración: 240 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1:  Diagnosticar averías en las instalaciones eléctricas en el 
entorno de edifi cios y con fi nes especiales, localizando e 
identifi can do la dis función, determinan do las causas que 
la producen y aplicando los procedi mientos requeridos en 
condiciones de seguridad.
CE1.1  Describir la tipología y caracte rísticas de los sínto mas 
de las ave rías que se producen en las instalaciones eléctricas 
en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales:
—  Instalaciones eléctricas en edifi cios de viviendas.
—  Instalaciones eléctricas en industrias.
—  Instalaciones eléctricas en ofi cinas.
—  Instalaciones eléctricas en locales de pública concurren-

cia.
—  Instalaciones eléctrica sen locales de características es-

peciales.
—  Instalaciones con fi nes especiales.
CE1.2  En un supuesto práctico de diagnóstico de averías en 
una instalación tipo en un edifi cio de viviendas u ofi cinas, 
caracterizada por su documentación técnica:
—  Interpretar la documentación técnica identi fi cando los 

distintos circuitos y ele men tos (instalaciones de enlace, 
elementos de protección, alumbrado, entre otros) que la 
com ponen.

—  Describir la aplicación y los procedi mien tos de utilización 
de los equipos e instrumentos de medi da (voltímetro, 
telurómetro, entre otros) para el diagnos tico de las ave-
rías.

—  Identifi car los síntomas de la avería, caracteri zándo la por 
los efectos que produce y medidas realizadas, determi-
nando el circuito afectado (instalación de enlace, elemen-
tos de control, alumbrado, entre otros).

—  Enunciar hipóte sis de la causa o causas que pueden 
producir la avería, rela cio nán dola con los síntomas que 
presenta la instalación.

—  Defi nir el procedimiento de interven ción para determinar 
la causa o causas que producen la avería.

—  Localizar el elemento respon sable de la avería en el tiem-
po adecuado.

—  Elaborar un informe de las activida des desa rrolla das y de 
los resultados obtenidos.

CE1.3 En un supuesto práctico de diagnóstico de averías en 
una instalación tipo de una industria, caracterizada por su 
documentación técnica:
—  Interpretar la documentación técnica identi fi cando los 

distintos circuitos y ele men tos (contadores, iluminación, 
tomas de corriente, entre otros) que la com ponen.

—  Describir la aplicación y los procedi mien tos de utilización 
de los equipos e instrumentos de medi da (multímetro, 
comprobador de continuidad, entre otros) para el diagnos-
tico de las averías.

—  Identifi car los síntomas de la avería, caracteri zándo la por 
los efectos que produce y medidas realizadas, determi-
nando el circuito afectado (instalación de enlace, elemen-
tos de control, alumbrado, entre otros).

—  Enunciar hipóte sis de la causa que puede producir la 
avería, rela cio nán dola con los síntomas que presenta la 
instalación.

—  Defi nir el procedimiento de interven ción para determinar 
la causa o causas que producen la avería.

—  Localizar el elemento respon sable de la avería en el tiem-
po adecuado.

C2:  Reparar ave rías o disfunciones previamente diagnosticadas 
en las instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y 
con fi nes especiales, utilizan do los proce dimien tos, medios 
y herra mien tas en condiciones de seguridad y con la calidad 
requerida.
CE2.1 En un supuesto práctico de reparación de averías y 
disfunciones en una instalación eléctrica real o a escala con 
elementos reales, en el entorno de edifi cios y con fi nes espe-
ciales, caracterizada por su documentación técnica:
—  Identifi car en la instalación los distintos circuitos y sus 

elementos afectados (instalación de enlace, de puesta 
a tierra, interiores, entre otros), relacionándolos con los 
esquemas de la documentación técnica.

—  Verifi car sobre la instalación los síntomas diagnosticados 
de la disfunción o avería. 

—  Seleccionar las herramientas, útiles e instrumentos de 
medida adecuados para las intervenciones necesarias, 
que se deban realizar en la reparación de la avería.

CE2.2 Realizar las intervenciones correcti vas en elementos y 
equipos de: 
—  Instalaciones eléctricas en edifi cios de viviendas.
—  Instalaciones eléctricas en industrias.
—  Instalaciones eléctricas en ofi cinas.
—  Instalaciones eléctricas en locales de pública concurren-

cia.
—  Instalaciones eléctricas en locales de características es-

peciales.
—  Instalaciones con fi nes especiales.
CE2.3 Realizar los ajustes de los equipos y elementos inter-
venidos.
CE2.4 Verifi car el restablecimiento de las condicio nes fun-
cionales.
CE2.5 Elaborar un informe de las activida des desarro lladas y 
de los resultados obtenidos.

C3:  Supervisar y realizar el mantenimiento predictivo/preventivo 
de las instalaciones eléctricas en el entorno de edifi cios y 
con fi nes especiales, para asegu rar el funcionamiento y 
conservación de las mismas, de acuerdo a los objetivos pro-
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gramados en el plan de mantenimiento y a la normativa de 
aplicación.
CE3.1 En un supuesto práctico de supervisión de un progra-
ma de mantenimiento predictivo/preventivo de una instala-
ción eléctrica en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales 
tipo (viviendas, ofi cinas, industrias, entre otras) verifi car:
—  El cumplimiento de la normativa de aplicación y del plan 

de calidad.
—  La realización de las intervenciones de acuerdo al plan de 

mantenimiento. 
—  Que los conductores, elementos de conexión, elementos 

de captación de señal, elementos de sujeción, entre otros, 
de las distintas instalaciones, reemplazados cumplen con 
las condiciones técnicas establecidas.

CE3.2 Realizar las pruebas de comprobación y verifi cación 
para conocer el estado de la instalación y los niveles de los 
parámetros reglamentarios.
CE3.3 Elaborar un informe recogiendo:
—  Las medidas y verifi caciones realizadas así como los equi-

pos y herramientas utilizados.
—  Las contingencias surgidas y las soluciones adoptadas en 

el mantenimiento de las instalaciones eléctricas.

C4:  Relacionar los medios y equipos de seguridad individuales y 
colectivos empleados en el mantenimiento de instalaciones 
eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales, 
con los factores de riesgo que se pueden presentar en los 
mismos.
CE4.1 Identifi car los medios y equipos de seguridad indivi-
duales y colectivos relacionándolos con el factor de riesgo 
asociado.
CE4.2 Describir las características de los medios y equipos de 
seguridad individuales y colectivos utilizados en cada una de 
las intervenciones.
CE4.3 Describir las características y fi nalidad de las señales 
reglamentarias, para indicar lugares de riesgo y situaciones 
de emergencia.
CE4.4 Describir los procedimientos de actuación a seguir 
ante un accidente laboral.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno 
real de trabajo: C1 respecto a CE1.2 y CE1.3; C2 respecto a CE2.1, 
CE2.2, CE2.3 y CE2.4; C3 respecto a CE3.1 y CE3.2.
Otras capacidades:
Adaptarse a la organización de la empresa integrándose en el siste-
ma de relaciones técnico-laborales.
Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe responsabi-
lizándose de la labor que desarrolla, comunicándose de manera 
efi caz con la persona adecuada en cada momento.
Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, procedimien-
tos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Elementos que constituyen instalaciones eléctricas en el entorno 
de edifi cios y con fi nes especiales
Instalaciones de enlace: Cajas generales de protección. Contadores. 
Derivaciones individuales. Dispositivos generales e individuales de 
mando y protección. Interruptor de control de potencia.
Instalaciones interiores o receptoras: Prescripciones generales. Sis-
temas de instalación. Tubos y canales protectoras. Protecciones.
Instalaciones interiores en viviendas: Número de circuitos y ca-
racterísticas. Prescripciones generales. Locales que contienen una 
bañera o ducha.
Instalaciones en locales de pública concurrencia: Locales de espec-
táculos y actividades recreativas. Locales de reunión, trabajo y usos 
sanitarios.
Instalaciones en locales de características especiales: Instalaciones 
en locales húmedos. Instalaciones en locales mojados. Instalacio-
nes en locales con riesgo de corrosión. Instalaciones en locales 
polvorientos sin riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en 
locales a temperatura elevada. Instalaciones en locales a muy baja 
temperatura. Instalaciones en locales en que existan baterías de 
acumuladores. Instalaciones en locales afectos a un servicio eléctri-

co. Instalaciones en otros locales de características especiales. 
Instalaciones con fi nes especiales: Piscinas y fuentes. Máquinas de 
elevación y transporte. Instalaciones provisionales y temporales de 
obras. Ferias y stands. Establecimientos agrícolas y hortícolas. Cer-
cas eléctricas para ganado.

2. Medidas y verifi caciones en las instalaciones eléctricas en el en-
torno de edifi cios y con fi nes especiales
Magnitudes eléctricas: tensión, intensidad, resistencia, continuidad, 
potencia y aislamientos, entre otros.
Relaciones fundamentales entre las magnitudes eléctricas.
Instrumentos de medida: Tipología y características. Procedi mientos 
de conexión. Procedimientos de medida. Medidas y verifi caciones 
reglamentarias.

3. Diagnóstico de averías y mantenimiento de las instalaciones eléc-
tricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales
Averías típicas en las instalaciones eléctricas para: Instalaciones de 
enlace. Instalaciones interiores o receptoras. Instalaciones interio-
res en viviendas. Instalaciones en locales de pública concurrencia. 
Instalaciones en locales de características especiales. Instalaciones 
con fi nes especiales.
Parámetros de funcionamiento de las instalaciones eléctricas.
Técnicas de diagnóstico y localización de averías.
Plan de calidad: Aseguramiento de la calidad. Fases y procedimien-
tos. 
Recursos y documentación.
Mantenimiento predictivo. Inspección y evaluación de la instalación 
y sus elementos.
Mantenimiento preventivo/correctivo: Sustitución de elementos de 
las instalaciones. Ajustes y puesta en servicio. Calidad en las inter-
venciones.
Normas de seguridad personal y de los equipos.

Parámetros de contexto de la formación: 

Espacios e instalaciones:
— Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
— Taller de instalaciones electrotécnicas de 120 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la 
supervisión de los procesos de mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edifi cios y con fi nes especiales, que se 
acreditará mediante una de las formas siguientes:
—  Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCCLXXXIII

CUALIFICACION PROFESIONAL: GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIÓN Y DE REDES DE VOZ Y DATOS EN EL ENTOR-
NO DE EDIFICIOS
Familia Profesional: Electricidad y Electrónica
Nivel: 3
Código: ELE383_3 

Competencia general:
Gestionar y supervisar el montaje y el mantenimiento de las 
infraestructuras de telecomunicación para la captación y distribu-
ción de señales de señales de radio y televisión, instalaciones de te-
lefonía, megafonía, circuito cerrado de televisión e infraestructuras 
de redes de voz y datos en el entorno de edifi cios, de acuerdo con 
normas establecidas y la calidad prevista, garantizando la seguridad 
integral y las condiciones óptimas de funcionamiento y conserva-
ción medioambiental.

Unidades de competencia:
UC1184_3: Organizar y gestionar el montaje de las infraestructuras de 
telecomunicación y de redes de voz y datos en el entorno de edifi cios.


